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                                        REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

                                                                                                                                                                 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE JULIAN GIRALDO SILVA  

DEMANDADO GLOBAL CONNECTION 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2012-00716-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la providencia del 08 de 

septiembre de 2014 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMÓ lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 2097 del 27 de 

noviembre de 2013 y Sentencia No. 254 del 31 de agosto de 2016 la cual ADICIONA 

el numeral Segundo, MODIFICA el numeral Cuarto, ABSUELVE a Global Connection 

de la condena impuesta por concepto de indización conforme a la parte motiva 

de la sentencia No. No. 297 del 16 de diciembre de 2014. 
 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de GLOBAL CONNECTION y, en favor de la 

parte actora.  

$3.480.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo de GLOBAL CONNECTION y, a favor de la parte 

actora. 

$100.000 

$500.000  

  

Total, Agencias en Derecho $4.080.000 

 

 

 

SON: CUATRO MILLONES OCHENTA MIL PESOS MCTE ($4.080.000) a cargo de la 

entidad demandada GLOBAL CONNECTION. – y a favor de la parte actora. 

  

 

 

 

Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

 

 

 
Secretaria 
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SECRETARIA. Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. 

Sírvase proveer.  

 

 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE JULIAN GIRALDO SILVA  
DEMANDADO GLOBAL CONNECTION 
RADICACIÓN 76001-31-05-011-2012-00716-00 

1 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1213 

  

 

Santiago de Cali, abril tres (03) de dos mil veintitres (2023) 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 222 del 25 de junio del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali 

– Sala Laboral, la cual CONFIRMÓ lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 2097 del 27 de 

noviembre de 2013 y Sentencia No. 254 del 31 de agosto de 2016 la cual ADICIONA el 

numeral Segundo, MODIFICA el numeral Cuarto, ABSUELVE a Global Connection de la 

condena impuesta por concepto de indización conforme a la parte motiva de la sentencia 

No. No. 297 del 16 de diciembre de 2014. 

 

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Once Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 

No. 2145 del 30 de noviembre del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – 

Sala Laboral. 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO 
JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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                                        REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

                                                                                                                                                                 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA NANCY MINA LUCUMÍ  

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00689-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 222 del 25 

de junio del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral, 

la cual MODIFICÓ y ACTUALIZÓ el numeral Tercero de la Sentencia No. 392 del 25 

de noviembre de 2019. 
 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PORVENIR S.A. y en favor de la parte 

actora.  

$3.473.798 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo de PORVENIR S.A. y a favor de la parte actora. 

$1.000.000  

  

Total, Agencias en Derecho $4.473.798 

 

 

 

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO PESOS MCTE ($4.473.798) a cargo de la entidad demandada PORVENIR 

S.A. – y a favor de la parte actora. 

  

 

 

 

Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

 

 

 
Secretaria 
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SECRETARIA. Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. 

Sírvase proveer.  

 

 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE MARIA NANCY MINA LUCUMÍ 
DEMANDADO PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN 76001-31-05-011-2015-00689-00 

1 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1209 

  

 

Santiago de Cali, abril tres (03) de dos mil veintitres (2023) 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 222 del 25 de junio del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali 

– Sala Laboral, la cual MODIFICÓ y ACTUALIZÓ el numeral Tercero de la sentencia No. 392 

del 25 de noviembre de 2019. 
 

   

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Once Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 

No. 2145 del 30 de noviembre del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – 

Sala Laboral. 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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                                        REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL  

                                                                                                                                                                 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE JOSE MARIA GONZALES HOLGUIN  

DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-011-2016-00460-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso con la 

liquidación de las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 254 del 31 

de agosto del 2016 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral, la cual CONFIRMÓ la sentencia No. 287 del 10 de octubre del año 2019. 
 

Se procede a efectuar la liquidación de las costas de primera y segunda instancia: 

 

 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PROTECCIÓN S.A. y en favor de la parte 

actora.  

$20.962.000 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia a 

cargo de PROTECCIÓN S.A. y a favor de la llamada 

en garantía SEGUROS BOLIVAR S.A. 

$ 500.000 

  

Total, Agencias en Derecho $21.462.000 

 

 

 

SON: VEINTIUN MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

($21.462.000) a cargo de la entidad demandada PROTECCIÓN S.A. – y a favor de 

la parte actora y la llamada en garantía. 

  

 

 

 

Pasa al despacho del Señor Juez. 

 

 

 

 

 
Secretaria 
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SECRETARIA. Pasa aL despacho del señor Juez el presente proceso que regresó del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de aprobar las costas. 

Sírvase proveer.  

 

 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANTE JOSE MARIA GONZALES HOLGUIN 
DEMANDADO PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN 76001-31-05-011-2016-00460-00 

1 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1208 

  

 

Santiago de Cali, abril tres (03) de dos mil veintitres (2023) 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No. 2145 del 30 de noviembre del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior 

de Cali – Sala Laboral, la cual CONFIRMÓ la sentencia No. 287 del 10 de octubre del año 

2019. 
 

   

Así las cosas, y dado que la liquidación previamente efectuada se encuentra ajustada a 

derecho, se procederá a aprobarla de conformidad con lo dispuesto en la regla primera 

del artículo 366 del C. G. P. 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Once Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 

No. 2145 del 30 de noviembre del 2021 dictada por el Honorable Tribunal Superior de Cali – 

Sala Laboral. 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en el presente 

trámite. 

 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 

de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 

2020.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: María del Pilar Sarria Bolaños 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2017-00495-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1225 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002825671 

por valor de $2´500.000.oo consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002825671 

por valor de $2´500.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Álvaro José Escobar 

Lozada, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 expedida 

en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 148.850 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 
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Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Nathalie del Socorro Rivera Carreño 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00044-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002709715 por valor de $2´725.578.oo, 469030002791187 

por valor de $2´725.578.oo y 469030002895903 por valor de 

$908.526.oo, consignados por Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002709715 por valor de $2´725.578.oo, 469030002791187 

por valor de $2´725.578.oo y 469030002895903 por valor de 

$908.526.oo, a favor de la parte demandante a través de su apoderado(a) 

judicial con facultad para recibir, Nathalia Isabel Salazar Benavides, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.085.257.744 expedida en 

Pasto y portador(a) de la tarjeta profesional No. 227.813 del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del cual obra 

solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Hernando Rodríguez Gómez 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- y 

otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00320-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1230 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en el 

portal del Banco Agrario se evidencia que depósito judicial 469030002768596 

por valor de $908.256.oo, consignado por Colpensiones, fue cobrado el 24 de 

marzo de 2023 por la memorialista en su condición de apoderada judicial del 

extremo demandante dentro del proceso ejecutivo que se llevó a continuación de 

esta actuación, entre las mismas partes, bajo la radicación 76001 31 05 011 

2022 00015 00, no se accederá a lo pretendido. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a ordenar la entrega del depósito judicial solicitado, de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al 

archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: José Andrés Palomar López 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2018-00628-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1231 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002725326 por valor de $2´694.854.oo y 469030002757116 

por valor de $877.802.oo, consignados por Porvenir y Colpensiones, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002725326 por valor de $2´694.854.oo y 469030002757116 

por valor de $877.802.oo, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Diana Marcela Rodríguez 

Osorio, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.116.251.937 

expedida en Tuluá y portador(a) de la tarjeta profesional No. 245.087 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 



DFRC  Página 2 de 2 

 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Luis Ernesto Beltrán Peña 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-  

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00160-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1228 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002823632 

por valor de $611.787.oo consignado por Colpensiones, por concepto de 

condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 

facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002823632 

por valor de $611.787.oo, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Álvaro José Escobar 

Lozada, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 expedida 

en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 148.850 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 
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Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Nancy Moreno Osorio 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00398-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1223 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002889316 

por valor de $1´000.000.oo, consignado por Colpensiones, por concepto 

de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002889316 

por valor de $1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Anny Julieth Moreno 

Bobadilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31.644.807 

expedida en Buga y portador(a) de la tarjeta profesional No. 128.416 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Margarita María Moreno Piedrahita 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2019-00518-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial 469030002769713 

por valor de $2´000.000.oo, consignado por Porvenir, por concepto de 

condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la 

facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002769713 

por valor de $2´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, María Patricia Loaiza 

Yepes, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 29.701.388 expedida 

en Pradera y portador(a) de la tarjeta profesional No. 70.020 del C.S. de la 

J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Cecilia María Redondo Silva 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otros 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2020-00367-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1224 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002803648 por valor de $2´000.000.oo, 469030002829840 

por valor de $2´000.000.oo y 469030002910565 por valor de 

$1´000.000.oo, consignados por Protección S.A., Colpensiones y 

Colfondos, respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo 

del extremo demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a 

través de su apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir 

conforme al poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002803648 por valor de $2´000.000.oo, 469030002829840 

por valor de $2´000.000.oo y 469030002910565 por valor de 

$1´000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de su 

apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Diana Marcela Rodríguez 

Osorio, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.116.251.937 

expedida en Tuluá y portador(a) de la tarjeta profesional No. 245.087 del 

C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de mayo de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Francisca Libia Maya Cardona 

DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones- y otro 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2021-00083-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1229 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obran los depósitos judiciales 

469030002825621 por valor de $2´500.000.oo, 469030002822228 

por valor de $2´500.000.oo, consignados por Colpensiones y Porvenir, 

respectivamente, por concepto de condena en costas a cargo del extremo 

demandado, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a través de su 

apoderado(a) judicial, quien tiene la facultad de recibir conforme al poder 

incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 

469030002825621 por valor de $2´500.000.oo, 469030002822228 

por valor de $2´500.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Paula Yuliana Suárez 

Gil, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.128.444.641 expedida 

en Medellín y portador(a) de la tarjeta profesional No. 190.438 del C.S. de 

la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 
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establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que el demandante presenta memorial solicitando la integración de 

litisconsorte necesario con varias organizaciones sindicales. Pasa para lo 

pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021 00417 00 

Demandante TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA 

Demandado LUIS EDUARDO PECHENE RÍOS 

Tema: FUERO – PERMISO PARA DESPEDIR 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1227 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe que antecede, encuentra el despacho que la parte 

demandante remitió al buzón electrónico del despacho memorial donde solicita la 

integración de litisconsorcio necesario con las organizaciones SINDICATO UNIÓN 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR Y ACTIVIDADES CONEXAS “SINTRATVS” Y SINDICATO UNION NACIONAL 

DE TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR “UNITVS”  

y a la organización sindical de industria SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE DE VALORES Y AFINES 

“SINALTRAVALORES”, para sustentar su solicitud aporta la notificación que 

hicieren las organizaciones sindicales a la empresa TRANSPORTADORA DE 

VALORES DEL SUR LTDA, de las cuales se aprecia que el demandado fue  

nombrado en la Comisión Estatutaria de Reclamos, Presidente y Secretario de 

Relaciones Laborales y Negociación Colectiva respectivamente de cada una de las 

organizaciones antedichas. 
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Por lo expuesto, el Despacho en atención a las facultades otorgadas por el artículo 

61 del CGP., ordenará su vinculación corriéndole el respectivo traslado.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite al SINDICATO UNIÓN NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA en 

condición de litisconsorte necesario por pasiva, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite al SINDICATO UNION NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR “UNITVS” 

en condición de litisconsorte necesario por pasiva, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite al SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE DE VALORES Y 

AFINES “SINALTRAVALORES”, en condición de litisconsorte necesario por 

pasiva, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente providencia al SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR, SINDICATO UNION NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR “UNITVS” y al SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE DE 

VALORES Y AFINES “SINALTRAVALORES”, por el medio más expedito y eficaz 

posible, para que, si a bien lo tienen, intervenga en el presente proceso Especial de 

Fuero Sindical – Permiso para despedir.  

 

QUINTO: APLAZAR la audiencia programada y SEÑALAR la hora de la una y 

treinta (1:30) de la tarde del quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

para que tengan lugar la audiencia de que trata el artículo 114 CPLSS. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes en 

interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la ciudad de Cali, en el día y hora 
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señalados. Lo anterior, conforme lo contenido en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, 

que establece que cuando el Juez lo considere necesario para garantizar la 

seguridad, inmediatez y fidelidad de la prueba será presencial la audiencia o 

diligencia destinada a la práctica de la prueba. 

 

SÉPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, contestaron dentro del término el libelo gestor, 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO no presentó escrito 

de réplica a la demanda y la parte demandante no presentó memorial de adición o 

reforma a la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2022 00348 00 

Demandante MARÍA YOLANDA GALLEGO PINEDA 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

Tema: BONO PENSIONAL TIPO A 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1178 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de CRÉDITO PÚBLICO; ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES fueron presentadas en tiempo y 

reúnen los requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se 

tendrá por contestada la presente demanda. 
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No así respecto de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIEND pues se advierte 

no presentó escrito de réplica a la demanda, en ese sentido, se tendrá por no 

contestada la presente demanda, en consecuencia, de conformidad con el parágrafo 

2° del artículo 31 del CPL, la actitud asumida se tendrá como indicio grave en su 

contra. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición o 

reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

De otra parte, se procede a programar la fecha y hora para desarrollar la audiencia 

que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las 

etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes en interrogatorios 

de parte y testimonios la recepción de los mismo, se realizará de manera presencial 

en las instalaciones del Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado 

en la Carrera 10 No. 12-15 de la ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo 

anterior, conforme lo contenido en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece 

que cuando el Juez lo considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez 

y fidelidad de la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la 

práctica de la prueba. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la audiencia 

la cual también se realizarán a través de las plataformas dispuestas para ello como 

TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el 

vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES  

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de PORVENIR S.A. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA en consecuencia, se DECLARA el indicio grave en 

contra de esta entidad. 

 

CUARTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para que tengan 

lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica 

de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes en 

interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la ciudad de Cali, en el día y hora 

señalados. Lo anterior, conforme lo contenido en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, 

que establece que cuando el Juez lo considere necesario para garantizar la 

seguridad, inmediatez y fidelidad de la prueba será presencial la audiencia o 

diligencia destinada a la práctica de la prueba. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

principal de COLPENSIONES a la abogada MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 

portador de la T.P. No. 258.258 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la 

abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portador de la T.P. No. 295.535 

del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al 

expediente. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

PORVENIR S.A. al abogado EDUARDO JOSE GIL GONZALEZ, portador de la T.P. 

No. 115.964 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó subsanación de la demanda radicada 2022-00429-00, para 

resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1207 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022-00429-00 

Demandante JOSE ARBEY IZQUIERDO SOTO  

Demandado O Y G CONSTRUCCIONES S.A.S.  

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  

Tema CONTRATO DE TRABAJO  

 

Revisada la subsanación de la demanda, se verifica que se cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias 

anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el 

gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por JOSE ARBEY IZQUIERDO SOTO, 

identificado con C.c. 94.500.985, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de O Y G CONSTRUCCIONES S.A.S. y GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó subsanación de la demanda radicada 2022-00489-00, para 

resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1217 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022-00489-00 

Demandante GILBERTO ZAMORA GUERRA 

Demandado 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES CESANTIAS S.A.  

 

Revisada la subsanación de la demanda, se verifica que se cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias 

anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el 

gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por GILBERTO ZAMORA GUERRA, 
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identificado con C.C. 16.988.507, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

CESANTIAS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

del demandante al abogado BALDOMERO ROSERO CASTRILLON, 

identificada con la cédula de ciudadanía número No. 14.434.040 y la tarjeta 

Profesional No. 136.387 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos 

señalados en el poder adjunto al expediente.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que el apoderado de la parte demandante 

presentó subsanación de la demanda radicada 2023-00158-00, para 

resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1218 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00158 00 

Demandante ISABEL CRISTINA PAZ GÓMEZ 

Demandado HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA VIRGEN 

Tema CONTRATO DE TRABAJO – APORTES A S.S. 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se verifica que se cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias 

anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el 

gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por ISABEL CRISTINA PAZ GÓMEZ, 

identificada con c.c. 30.709.233, en contra de HERMANAS DE LA CARIDAD 

DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTISIMA VIRGEN. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00170, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1205 

  

Santiago de Cali, tres (3) de mayo  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00170 00 

Demandante WILLIAM VIAFARA 

Demandado 

-SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES 

Tema 
DEVOLUCIÓN DE SALDOS / INDEMNIZACIÓN 

SUSTITUTIVA  

 

El señor  WILLIAM VIAFARA, actuando a través de apoderado judicial, 

instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
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COLPENSIONES, NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, la cual cumple con el lleno 

de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor WILLIAM 

VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.635.113, en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas, y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e 

historia laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del señor WILLIAM 

VIAFARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.635.113. 
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CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de 

la demandante al abogado ANDRES FELIPE GARCIA TORRES, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.219.980 y tarjeta 

profesional número 180.467 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00171, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1013 

 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00171 00 

 

DEMANDANTE 

 

DIONICIO LOPEZ PEREZ 

 

DEMANDADO 

 

AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO  



 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por DIONICIO LOPEZ 

PEREZ, a través de apoderada judicial, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se 

admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por DIONICIO LOPEZ 

PEREZ, identificado con c.c. 79.331.975, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 



la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR  S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada ANA MARÍA GUERRERO MORAN, identificada con la 

cédula de ciudadanía número No. 29.222.084 y la tarjeta Profesional No. 19.591 

del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, la presente demanda de única instancia con solicitud de 

AMPARO DE POBREZA, solicitado por la señora MARISOL VITERY 

LOZANO, correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2023-

00173-00, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, tres  (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1206 

 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

– AMPARO DE POBREZA   

Radicación No.  76001 31 05 011 2023-00173-00 

Demandante MARISOL VITERY LOZANO 

Demandado GRUPO INVERSIONES EN SALUD MEDIVALLE 

SAS 

Tema CONTRATO DE TRABAJO – ACREENCIAS 

LABORALES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 

demanda acompañado de solicitud de amparo de pobreza, instaurada por la 

señora  MARISOL VITERY LOZANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59829583, actuando en nombre propio en contra de la 

GRUPO INVERSIONES EN SALUD MEDIVALLE SAS.; observa el Despacho 

que:    

 

1.- Para efectos de determinar la competencia en los procesos por razón 

de la cuantía de lo pretendido, resulta aplicable el artículo 12 del Código de 

Procedimiento de Trabajo y S.S., que dispone:  
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“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios 

cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo 

juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente.” 

 

 De advertirse que, la parte demandante presenta demanda en nombre 

propio, sin especificar en el acápite de la cuantía y competencia, si lo 

pretendido excede los (20) S.M.L.M.V., no obstante, se avizora que la única 

pretensión de carácter económico en la demanda. 

 

En ese orden, es claro que, por la cuantía y naturaleza de lo pretendido 

en el escrito de la demanda, el monto de la misma, no supera los (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año de presentación de 

libelo, por lo tanto, no se podrá dar trámite a la presente demanda en un 

Juzgado de Circuito y deberá ser remitido por competencia a los Juzgado de 

Pequeñas Causas Laborales Reparto de la ciudad de Cali.  

 

No sobra advertir, que los Juzgado de Pequeñas Causas Laborales de la 

ciudad de Cali, fueron creados mediante la ley 1395 del 2010, además de lo 

establecido mediante Acuerdo No. PSAA15-10402 de 2015 (artículo 77), 

modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 de 2015 (artículo 21), que crearon 

de forma permanente los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales para Cali. 

 

Con fundamento en lo anterior, es claro que este Despacho carece de 

competencia, en razón a que es el Juez Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales el competente para conocer del presente asunto, de conformidad 

a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 Código de Procesal del Trabajo 

y S.S.  

 

En razón a las anteriores consideraciones, se ordenará la remisión del 

expediente a la Oficina Judicial para que se haga su efectivo reparto entre 
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los Jueces Laborales Municipales de Pequeñas Causas. conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales:  

 

DISPONE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

razón a la cuantía y de conformidad a lo establecido en el artículo 12 Código 

de Procesal del Trabajo y S.S.   

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial – Reparto, para que 

el mismo sea repartido entre los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00174, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1236 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00174 00 

Demandante MARÍA ELENA GALEANO ACEVEDO 

Demandados COLPENSIONES 

Tema SUSTITUCIONAL PENSIONAL  

 

MARÍA ELENA GALEANO ACEVEDO, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES -, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 
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Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por MARÍA ELENA 

GALEANO ACEVEDO, identificada con c.c. 66.676.598, en contra de 

COLPENSIONES E.I.C.E. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la los demandados, 

y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante LINO MACEDONIO 

HURTADO (Q.E.P.D.). 

 

CUARTO RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado FERNANDO SANDOVAL GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.140.882 y tarjeta 

profesional número 333.435 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00176, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

 Secretaria 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1237 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00176 00 

Demandante DIEGO RENGIFO BONILLA 

Demandado 
COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

Tema FUERO CIRCUNSTANCIAL  

 

El señor DIEGO RENGIFO BONILLA, actuando a través de apoderado 

judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE 

COLOMBIA S.A., la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por el señor DIEGO 

RENGIFO BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16`282.245, en contra de COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., identificada con nit. 860.005.537, y 

vincular al proceso a SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. “SINALTRAPOSEGUR”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y el 

sindicato vinculado, a través de su representante legal, o quien haga sus 

veces, y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se 

surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 

de la entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte 

que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que aportes todas las pruebas 

documentales en su poder. 

  

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado AMBROCIO LÓPEZ MELÉNDEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 14'257.455 y tarjeta profesional número 

147.757 del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 

2023-00177, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1238 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00177 00 

 

DEMANDANTE 

 

EDINSON MEJIA MUÑOZ 

 

DEMANDADO 

 

AFP PROTECCION S.A. 

COLPENSIONES 

 

TEMA 

 

INEFICACIA EL TRASLADO – INDEMNIZACION 

PERJUICIOS (REAJUSTE MESADA) 

 



 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por EDINSON MEJÍA 

MUÑOZ, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- la cual 

cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se 

admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por EDINSON MEJÍA 

MUÑOZ, identificado con c.c. 16.682.538, contra PROTECCIÓN S.A., Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 



siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PROTECCIÓN  S.A., allegue el certificado actualizado de historial de 

vinculaciones de la demandante, y se informe si al demandante le fue 

reconocida pensión en el R.A.I.S. Lo anterior so pena de inadmitir la contestación 

y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial del 

demandante a la abogada ANA MARÍA GUERRERO MORAN, identificada con la 

cédula de ciudadanía número No. 29.222.084 y la tarjeta Profesional No. 19.591 

del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente.  

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00178, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1239 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00178 00 

Demandante ANA MILENA CUADROS TRIVIÑO 

Demandado 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Tema RETROACTIVO PENSIONAL  

 

El señor ANA MILENA CUADROS TRIVIÑO, actuando a través de 

apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, la cual cumple con el lleno de 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por ANA MILENA 

CUADROS TRIVIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.877.476, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., a través de su representante legal, o quien haga sus veces, 

y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. 

  

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado EULISES HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 94.430.295 y tarjeta 

profesional número 147.856 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00180, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1240 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00180 00 

Demandante MARIA ROCIO CAMPOS RODRIGUEZ 

Demandados COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES  

 

MARIA ROCIO CAMPOS RODRIGUEZ, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES -, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 
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Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por MARIA ROCIO 

CAMPOS RODRIGUEZ, identificada con c.c. 51.747.337, en contra de 

COLPENSIONES E.I.C.E. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la los demandados, 

y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la conteste a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante JOSE URIEL BAQUERO 

VILLALBA (Q.E.P.D.). 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la demandante al abogado ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y tarjeta 

profesional número 148.850 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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